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Expte. N~ 12.195/81
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 549-83 del 25 de Octubre
último, recaída a Fs. 21/22; y

CONSIDERANOO:

Que por la misma se autoriza la inscripción de la Srta. Carmen
Rosalía Cruz, como alumna de la carrera de Enfermería Universitaria, otorgán-
dosele a la vez equivalencia de materias;

Que la Facultad de Ciencias de la Salud hace notar de que en
el artículo 4~ de la citada resolución se consignó erróneamente el número de
resolución que aprueba el programa de la asignatura "Ciencias Sociales I";

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°,_ Dejar aclarado que el número de la resolución aprobatoria del /
programa de la materia CIENCIAS SOCIALES I es el N~ 35/79 Y no el N~ 45/78, /
como se indicara en el artículo 4~ de la resolución N~ 549-83.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma /
de razón y demás efectos.-
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